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. REPUBLICA DEL ECUADOR. os po. 

po? SUPERINTENDENCIA; DE¿COMPAÑIAS Ñ ES 

> ”. e : > 

RESOLUCION No. 00-G-13-    [o ÚTTON MORAN RAMIREZ- 37 
A “> > INTENDENTE JURIDICO DE-LA OFICINA DE AA 

SS - CONSIDERANDO: 

  

BUE mediante. Retalución No. 00%6- Íi- -0005134 úel 23 de. septiembre” de. Po 
eS 

  

   

  

       

7 2.000. se declará la. inactividad de varias cOmpañiaSa “entre las qué 807 e 

encuentra la compañia OLDMEDINT. 5. Be ; COn domicilio en es st ciudada. * A e o, " 

2 O O QUE la compa aña ha presentado las balances hásta el. año 1999; E 

“QUE la- COmpa mia OLONEDINT S.A. ha superado Aa causal de, inabtividady * 2! AS 

| . : Y : o y Pa e 
- En «ejercicio de sus atribiciones delegadas por elo señor A 

: Superintendente de Compañíge, mediante Rescqución Nos. ADÍ= 76099 de 26 de * 
% o febrero de 197% y ADR-98247: del 8 de octubre dé 19795 o » 

E : z a . . EN cs : : . > 4 > ? 7 En : : e 

E ON o RESUELVE ET t 
* . o : . - . E Ls os e Ca o. o 

) ' ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO lá Resolición NaL 9b- Be 1I-0005134" 

e de 28 de septiembre. de 2.000. enmia que corresponde A Ta compañía DLOMEDINI 

S.A. . Ls, o . a o 

o ARTIBULO SEGUNDO. NOTIFICAR con esta Resolución ar. representante. Z, 
“io -«degal de la compañía OLOMEDINT S.A. NO Do ee o 

: ARTICULO TERCERO. = DISPONER QUe S€ tome “nota de 1á orádenté Resolútión o 0 
al margen de la Resolución No. d0=G-114> -0005134 de "28 - “de septigabre de 

000. . , 5 o 

: CUMPLIDO, vuelva el expediente. Z OR 

2 . o a : Mz o A 
o NOTIFIQUESE..- DADA. y Firimádia e a Superiktendentia de comen Br en z 

- 9 > Guayaquil, a : . mo 

_ INTENDENTE JURÍDICO DE LA DFICINA DE-GUAYABUIL 
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